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INFORME SECRETARIAL:  
Le informo a la  Señora Jueza, que el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Turbaco 
Bolívar, con ocasión de lo dispuesto en los acuerdos No. PSCJA20-11652 del 28 de octubre 
de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, y No. CSJBOA21-46 del 9 de marzo de 2021 
expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar, remitió a esta sede judicial el 
presente Proceso Ordinario Laboral, radicada bajo el No. 13-836-31-89-001-2020-00145-00, 
Informo además que el apoderado judicial del demandante a través del correo institucional 
del juzgado, radicó solicitud de recha de audiencia, informo además, que el expediente no 
había sido posible pasarlo al despacho por cuanto se estaba a la espera de la migración de 
la plataforma Justicia XXI Web ya que venía registrado en el juzgado primigenio. Lo anterior, 
para lo que usted considere proveer. 
Turbaco, 26 de julio de 2021. 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Sustanciador  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veintisiete (27) de julio de 
dos mil veintiuno (2021).- 
 
AUTO AVOCA E INADMITE CONTESTACION DE LA DEMANDA.  
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA    
DTE: ARIEL ENRIQUE GUTIERREZ CASTRO 
DDO: TENARIS TUBO CARIBE LTDA.     
RADICADO No.: 13-836-31-89-001-2020-00145-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, primeramente enteramos a  las partes y 
apoderados, que en virtud de la transformación del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
de Turbaco a Juzgado Primero Civil del Circuito de Turbaco facultado para conocer procesos 
de la especialidad civil y laboral, ello mediante Acuerdo PCSJA20-11652 del 28 de octubre 
de 2.020, materializado mediante Acuerdo CSJBOA21-46 del 9 de marzo de 2.021, se 
mantiene la competencia en los procesos civiles y laborales que se encontraban radicados 
tanto en el otrora Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Turbaco, y se avoca el 
conocimiento de los procesos de la misma naturaleza que se encontraban en curso en el 
otrora Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Turbaco Bolívar hoy Juzgado Primero 
Penal del Circuito de Turbaco.    
 
En cuanto a la solicitud de fijación de fecha de audiencia radicada por el apoderado judicial 
del demandante, desde ya advierte la judicatura que no se accederá a dicha solicitud por no 
ser la oportunidad legal para ello, esto por cuanto revisada la contestación de la demanda, 
se observa que a la misma no se acompañó los documentos que se enlistan en el acápite de 
pruebas, lo cual, a la luz del parágrafo 3º del art. 31 del C.P.L Y S.S, se hace necesario 
conceder al demandado un término de cinco (5) días, para que la subsane, so pena de tener 
por no contestada la demanda, por lo que se,  RESUELVE: 
 
PRIMERO: Avocar el conocimiento del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
adelantado por ARIEL ENRIQUE GUTIERREZ CASTRO contra TENARIS TUBO CARIBE 
LTDA., manteniéndose el radicado No. 13836318900120200014500. 
 
SEGUNDO: No acceder a la solicitud de fijación de fecha de audiencia por lo expuesto en la 
parte motiva del presente auto.  
 
TERCERO: Inadmítase la contestación de demanda presentada por la demandada TENARIS 
TUBO CARIBE LTDA. a través de apoderada judicial, abogada SHEYLA MARÍA CHÁVEZ 
BELLO, por las razones esbozadas, informándole que tiene un término de Cinco (5) días 
para subsanar.  
 
CUARTO: RECONOZCASELE PERSONERIA a la abogada SHEYLA MARÍA CHÁVEZ 
BELLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.143.374.950 y T.P. No. 292.694 
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expedida por le C.S.J., para actuar en este proceso como apoderada judicial de la 
demandada TENARIS TUBO CARIBE LTDA. en los términos y para los fines conferidos en el 
memorial poder que se acompaña al escrito de contestación de demanda. 
 
QUINTO: Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020, 
NOTIFIQUESE electrónicamente ésta providencia a los interesados (demandante y su 
apoderado), en el micro sitio de la página web de la Rama Judicial.  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-bolivar/80 
 

NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 
 
 
 
 

STELLA INÉS BELTRÁN VILLALBA 
LA JUEZ 
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